
 

 

 

 
Madrid, 16 de enero de 2019 
 
 
Exclusión en la fase de apertura y valoración de las ofertas técnicas correspondiente a la  
licitación, por procedimiento abierto, del SUMINISTRO DE TRABAJOS DE CERRAJERÍA Y 
REDISEÑO DE MATERIALES PARA LA COORDINACIÓN DE LÍNEA AÉREA DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6011800217). 
 
Una vez examinadas las ofertas técnicas presentadas a la licitación nº 6011800217, Metro de 
Madrid, S.A. ha acordado la exclusión del licitador INDUREMON, S.L. por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
El resultado de la evaluación de la oferta técnica presentada por INDUREMON, S.L., de 
conformidad con los criterios cualitativos establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares, se resume en la siguiente tabla: 
 

CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTOS 
OFERTA 

Herramientas y equipos de fabricación 
por encima de los mínimos exigidos 

20 7 

Tronzadora 3 2 

Cizalla de corte 3 0 

Plegadora 3 0 

Torno horizontal 3 0 

Fresadora 3 0 

Equipo de soldadura 3 3 

Otra maquinaria estacionaria 2 2 

 
A continuación, se expone el detalle de la evaluación: 
 

 Herramientas y equipos de fabricación por encima de los mínimos exigidos: 7 puntos. 
 

- Tronzadora: 2 puntos. 

En la oferta técnica presentada por INDUREMON, S.L. se incluyen 2 tronzadoras, lo 

que constituye un equipo adicional al mínimo requerido, en consecuencia, le 

corresponde una puntuación para este apartado de 2 puntos. 

- Cizalla de corte: 0 puntos. 

De la oferta técnica presentada por INDUREMON, S.L. no se deduce ninguna cizalla 

de corte, por lo que se considera que no aportan ningún equipo adicional al mínimo 

requerido, en consecuencia, le corresponde una puntuación para este apartado de 0 

puntos. 



 

 

 

- Plegadora: 0 puntos. 

En la oferta técnica presentada por INDUREMON, S.L. se incluye 1 plegadora, lo que 

iguala el número mínimo requerido para estos equipos, en consecuencia, le 

corresponde una puntuación para este apartado de 0 puntos. 

- Torno horizontal: 0 puntos. 

En la oferta técnica presentada por INDUREMON, S.L. se incluye 1 torno horizontal, lo 

que iguala el número mínimo requerido para estos equipos, en consecuencia, le 

corresponde una puntuación para este apartado de 0 puntos. 

- Fresadora: 0 puntos. 

En la oferta técnica presentada por INDUREMON, S.L. se incluye 1 fresadora, lo que 

iguala el número mínimo requerido para estos equipos, en consecuencia, le 

corresponde una puntuación para este apartado de 0 puntos. 

- Equipo de soldadura: 3 puntos. 

En la oferta técnica presentada por INDUREMON, S.L. se incluyen 10 equipos de 

soldadura, lo que constituye un total de 9 equipos adicionales al mínimo requerido, 

en consecuencia, le corresponde una puntuación para este apartado de 3 puntos. 

- Otra maquinaria estacionaria: 2 puntos. 

En la oferta técnica presentada por INDUREMON, S.L. se incluyen 2 taladros de 

columna y 2 taladros de sobremesa portátil que se han considerado como máquinas 

estacionarias, en consecuencia, le corresponde una puntuación para este apartado 

de 2 puntos. 

 

De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, según lo expuesto con 
anterioridad, la oferta técnica de INDUREMON, S.L. obtiene un total de 7 puntos, no alcanzando 
los 10 puntos exigidos como umbral de suficiencia técnica para ser calificada como apta o 
técnicamente aceptable. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en las condiciones 2.2, 6.4 y 8.3 del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por INDUREMON, S.L. queda excluida de esta 
licitación. 
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